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Tema: Reunión en CDMR
Fecha: 21 de mayo del 2025
Lugar: Auditorio Ancizar López primer piso Alcaldía de Armenia
Hora: 2:00 pm

Nombre del Proyecto: ciencia, tecnología e innovación agropecuaria para un campo con mas oportunidades 
Actividad: Reuniones CDMR
Líder del Proyecto: Julio Cesar Ruiz Leal Técnico Operativo. SDE
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BIENVENIDOS





Socialización del contexto actual del proceso de la 
habilitación de la EPSEA.

Programa propuesto



Socialización  y aprobación del documento para la 
constitución del Comité de Reforma Agraria.



8. Socialización proceso de actualización del CMDR

Armenia.

9. Proposiciones y varios.

10. Cierre.



# Nombre Institución Asiste
1 James padilla García Alcalde de Armenia - Presidente CMDR.

2 Diego Fernando Tobón Gil
Secretario de desarrollo Económico - Secretario 
Técnico CMDR.

3 Juan Camilo Tabares Álzate Concejo Municipal  de Armenia.

4 Juan Diego  Palacio Concejal Municipal Armênia

5 Gustavo Adolfo Gutiérrez Presidente JAC Veredas Mesón- Pantanillo.

6 Jairo Ceballos Restrepo Presidente JAC Vereda Zulaybar- Revancha.

7 Jennifer López Prada Presidente JAC San Juan tigreros.

8 Ana Begsaira Zemanate Atoy Presidente JAC Nuevo Horizonte.

9 Nancy Idali Jiménez Rodríguez Presidente JAC Vereda Mesopotamia.

10 Clímaco Rincón Montaño Presidente JAC Veredas Murillo- Titina.

11
Jorge Hernan Arango 
Velasquez

Edil Vereda El Caimo.

1.Llamado a lista y verificación de quorum.



12 Rafael A Perilla Reyes Presidente JAC Vereda Puerto Espejo.

13 Sandra Liliana Acuña Presidente JAC Vereda El Rhin.

14 Martha E Echeverry Grajales Presidente JAC Vereda Marmato.

15 Humberto Mejía Aristizábal líder Vereda Zulaybar.

16 Emerson Plaza Torres edil Corregimiento El Caimo.

17 Wilmar ospina
Representante Asociación de Apicultores del 
Quindío – APIQUINDÍO.

18 Genaro Barreto Murillo
Representante Asociación de Jóvenes de Relevo 
Generacional del Campo - ASORGEC .

19 Lucy Reyes Suarez
Representante   Asociación Mujeres Raíces 
Quindianas.

20 Alfonso Martínez
Representante Asociación de Cabildos Indígenas 
de Armenia, Quindío.

21 Alirio Ibarra Vélez
Asociación Nacional  de Usuarios Campesinos –
ANUC.



22 Jaime Brand Ochoa Director UTT 6 Agencia de Desarrollo Rural.

23 Jorge Omar Tejada Galvis
Director Ejecutivo Comité de Ganaderos del 
Quindío.

24 Henry Fernandez Hernandez Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA.

25 Ana María Martínez Gómez Gerente ( E) ICA Regional Quindío.

26 Jose Martin Vasques Arenas Comité Departamental de Cafeteros del Quindío.

27 Natalia León Serrano Gerente Zonal Banco Agrario Quindío.

28
Luis Fernando Polania 
Obando

Universidad del Quindío.

29 Ximena Cifuentes Wchima
Decana Facultad de Ingenierías - Universidad La 
Gran Colombia.

30 Andrea Concha Rectora Institución Universitaria EAM.

TOTAL

Quorum
% =



2. Aprobación del Acta anterior.

"Otro proyecto que se viene para el otro año es con el fondo, con el Ministerio de Vivienda, hay 
40 usuarios postulados, y esa sí fue una tarea ardua de buscar quiénes cumplían los requisitos 
para el mejoramiento de vivienda rural, CISBEN hasta C-18, los encuestadores que hicieron un 
trabajo arduo en mirar entre las comunidades rurales quiénes salían favorecidos, y alcanzamos a 
llegar a un tope de 45 usuarios propietarios con CISBEN hasta C-18, estamos esperando de 
nuevo la aprobación para un proyecto de mejoramiento de vivienda rural para esas 45 
familias. Yo creería que por ahí en marzo ya está viabilizado eso."

"Otro proyecto que se viene para el otro año es con el fondo, con el Ministerio de Vivienda, hay 
40 usuarios postulados, y esa sí fue una tarea ardua de buscar quiénes cumplían los requisitos 
para el mejoramiento de vivienda rural, SISBEN hasta C-18, los encuestadores que hicieron un 
trabajo arduo en mirar entre las comunidades rurales quiénes salían favorecidos, y alcanzamos a 
llegar a un tope de 45 usuarios propietarios con SISBEN hasta C-18, estamos esperando de 
nuevo la aprobación para un proyecto de mejoramiento de vivienda rural para esas 45 
familias. Yo creería que por ahí en marzo ya está viabilizado eso."



CMDR 19 DE 
DICIEMBRE 2024

CORREO ELECTRONICO

5 DE FEBRERO

FEBRERO 2025

ENVIO WHATSAPP 11 
MARZO 2025
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Socialización del contexto actual del proceso de la habilitación de la EPSEA.
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Las Entidades Prestadoras del Servicio de Extensión Agropecuaria (EPSEA) tienen las capacidades humanas
técnico-productivas, de mercadeo y comercialización, así como las competencias sociales integrales y el
fortalecimiento de la asociatividad, desarrollo empresarial, innovación, investigación y uso de las Tics, gestión
sostenible de recursos naturales y desarrollo de habilidades para la participación de los productores en la
política pública sectorial.



Socialización  y aprobación del documento para la constitución del Comité de Reforma 
Agraria.
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• Crear una comisión 
accidental, para el 
estudio y análisis del 
documento de creación 
del “ Comité de 
reforma Agraria del 
municipio de Armenia



¡Súmate al cambio! La Alcaldía de Armenia, a través de la Secretaría de Desarrollo Económico y en alianza
con la Fundación BIOENTORNO, invita a todos los productores de plátano y banano que utilizan bolsas de
protección de racimos a participar en la Tercera Gran Jornada de Recolección de Bolsas Plásticas de Uso
Agrícola. ¡Juntos cuidamos el campo y protegemos el planeta!

Que vamos a hacer?
1.  Capacitar a los funcionarios y a la comunidad en los diferentes planes postconsumo, a través de   eventos en el municipio 
de Armenia; las capacitaciones cuentan con su respectiva certificación. 

2. Se diseñarán las piezas gráficas, para poder publican en los medios de información para la entrega segura de los residuos 
postconsumo. 

3. Hacer campañas integrales en el municipio de Armenia, con el objetivo de que los funcionarios y la comunidad rural 
participe en la devolución adecuada de los residuos postconsumo.

4. Se recolectara y  transportara los residuos postconsumo desde el almacenamiento temporal ubicados en diferentes 
sectores de la zona rural del municipio de Armenia hasta las empresas de transformación o disposición final. 

6
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Socialización proceso de actualización del CMDR Armenia.
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El acuerdo No. 043 del 06 de diciembre de 1995, crea el Consejo Municipal de Desarrollo 
Rural- CMDR

El acuerdo No.07 junio 28 de 2012 modifica y adiciona el acuerdo No. 043 del 06 de 
diciembre de 1995 y se reestructura el Consejo Municipal de Desarrollo Rural-CMDR.

Decreto N° 129 del 2020, " Por medio del cual se crea el Consejo Municipal de 
Desarrollo Rural (CMDR)  del municipio de Armenia (Quindío). (Exhorto Procuraduría)

1

2

3



“En el marco de las anteriores disposiciones, ha conocido la Procuraduría 14 

Judicial Ambiental y Agraria de Armenia que en algunos municipios del Quindío se 
crearon los Consejos Municipales de Desarrollo Rural –CMDR, por parte de los 
Concejos Municipales y estos aún no han tomado las acciones pertinentes 
para dar paso a que los alcaldes creen los CMDR en su municipio de 
conformidad con lo estipulado en el Numeral 5 del Literal f del Artículo 29 de 
la Ley 1551 de 2012. Subrayas y negrilla no contenido en el texto original.

Así las cosas, esta Agencia del Ministerio Público, en uso de sus facultades 
legales establecidas en la Constitución Nacional y el Decreto 262 de 2000, solicita 
certifique el cumplimiento a la disposición normativa transcrita, en el siguiente 
sentido: 

 Si en el municipio se tiene creado el Consejo Municipal de Desarrollo Rural -
CMDR por parte del concejo Municipal, proceder a tomar las acciones jurídicas 
correspondientes. 

Exhorto Procuradora Ambiental y Agraria Dra. Monica del Pilar Gomez 



ARTICULO CUARTO. PERIODO 
DEL DECRETO 129 DEL 2022

La elección de los representantes del Consejo Municipal de
Desarrollo Rural (CMDR). se hará para un período de cuatro
(4) años, al igual que el período del Concejo Municipal.

La ultima elección de miembros del Consejo Municipal de Desarrollo
rural, se realizo mediante el oficio de solicitud con fecha de septiembre
10 de 2021, con el Asunto: Manifestación de interés en la integración
del CMDR de la vigencia 2020-2023.

ARTICULO CUARTO. PERIODO 
DEL DECRETO 129 DEL 2022



ARTICULO SEPTIMO. CONFORMACION 
DEL DECRETO 129 DEL 2022



ARTICULO DECIMO PRIMERO

COMITÉS DE TRABAJO. En el desarrollo de su trabajo el Consejo Municipal de Desarrollo Rural-CMDR podrá conformar comités
orientados a abordar los distintos temas que considere pertinentes. Estos comités de trabajo tendrán la duración que el Consejo Municipal
de Desarrollo Rural estime apropiado y su conformación será registrada en las respectivas actas, los comites podran ser:

COMITES DEL CMDR ANTES
Comité Municipal de Extensión
Agropecuaria y Tecnología:
.Subcomité de comercialización.
-Subcomité de A.C.F.C.

Comité Municipal de Infraestructura y 
Vías.

Comité Municipal de Veeduría

COMITES DEL CMDR PROPUESTOS

Comité Municipal de Extensión Agropecuaria y
Ciencia Tecnología e Innovación

Comité Municipal de Comercialización  de 
Productos Agropecuarios.

Comité Municipal de Infraestructura y Vías.

Comité Municipal de Veeduría

Comité Municipal de Cambio Climático.



CONFORMACION 
DE LOS COMITES 
DE TRABAJO.

1. Dos representantes (2) de las comunidades rurales del
municipio.

2. Un (1) representante de las entidades públicas nacionales o
regionales que adelanten acciones de desarrollo rural en el
municipio de Armenia.

3. Un  (1) representante de las organizaciones de campesinos 
del municipio.

4. Un (1) representante de las instituciones académicas, que
dentro de sus programas adelantes acciones que beneficien al
sector rural del municipio.



ARTICULO DECIMO SEGUNDO

FUNCIONES. Los comités de trabajo, tendrán una duración de un año período en el cual podrán ser
ratificados o remplazados mediante quorum decisorio del Consejo Municipal de Desarrollo Rural CMDR, y
tendrán las siguientes funciones:

1. Estudiar documentos y analizar temas que le encomiende el Consejo Municipal de Desarrollo Rural -
CMDR o la Secretaría Técnica del mismo.

2. Realizar consultas a las entidades o miembros del Consejo Municipal de Desarrollo Rural -CMDR en los
temas específicos para tener mayor criterio en la revisión de los mismos.

3. Transmitir a la plenaria, cuando el comité de trabajo lo considere conducente, las inquietudes de los
actores territoriales para que sus posiciones sean tenidas en cuenta.

4. Realizar las actividades que programe el Consejo Municipal de Desarrollo Rural -CMDR y les sean
encomendadas por intermedio de su mesa técnica.

Cumplir las funciones de veeduría si de acuerdo al reglamento le corresponde.



1. Socialización  actividad articulación Secretaria de 
Desarrollo Económico con  Departeamento 
Administrativo de Planeacion .
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La Agencia
está en el



¡BIENVENIDAS 
Y 

BIENVENIDOS!Hoy nos reúne la tierra, la esperanza y el 
compromiso por un                                                



FORMALIZACIÓN DE PREDIOS 
RURALES DE NATURALEZA 
PRIVADA

Tiene por objeto: Otorga títulos de
propiedad a personas que
poseen predios rurales de naturaleza
privada, respecto de los cuales
ejercen actos de dueño, pero
sin documento legal que los
acredite como propietarios.

www.ant.gov.co



FORMALIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD PRIVADA RURAL
Busca brindar un titulo de propiedad a los
predios que se encuentra en posesión de
pobladores rurales, que ejercen como
señores y dueños sobre la tierra, pero que
no cuentan con un documento legal que
los acredite como propietarios.

www.ant.gov.co



FORMALIZACIÓN DE LA
PROPIEDAD
PRIVADA
RURAL



Proteger los derechos de la pequeña y mediana propiedad privada rural, con la finalidad de

regular la tenencia de la tierra y evitar la informalidad.

Se da por una solicitud ante la ANT, quien declara mediante acto administrativo

(previo cumplimiento de los requisitos legales), la titulación de la posesión y saneamiento

de falsa tradición en favor de quienes ejerzan posesión sobre inmuebles rurales

de naturaleza privada, siempre y cuando no se presente oposición dentro del trámite de

formalización.

www.---------------
.gov.co

¿QUÉ BUSCA?



Verificar que efectivamente el predio a
formalizar es un predio privado.

Determinar que el predio se encuentra
en la informalidad.

Comprobar que el poseedor cumple con los
requisitos de Ley para acceder a la formalización.

Identificar que el predio no tenga medidas o limitaciones para
la formalización. Por ejemplo, en las limitaciones hablamos de
predios de naturaleza imprescriptible, bienes de uso público,
resguardos indígenas, medidas de protección individual o
colectiva, restitución de tierras.

FASES, ETAPAS Y REQUISITOS GENERALES

1
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Estudio técnico –
jurídico previo 

Es la etapa en la 
cual se identifican 
zonas que se 
pueden intervenir 
por el PFPR, 
determinando si un 
sector puede ser 
objeto de 
formalización.

Socialización 
concomunidad

Es la etapa en la cual 
se comunica a lideres 
sociales, presidentes 
de juntas, de la 
intención de la ANT a 
través de la UTG-
Quindío, en las 
veredas donde se ha 
identificado posibles 
predios con 
solicitantes. 

Recolección de
solicitudes

y documentos 

Es la primera 
salida de campo 
que tiene como 
objetivo ir hasta 
las veredas, previa 
convocatoria, para 
inscribir 
solicitantes y 
recolectar 
documentos.

Etapa de 
levantamientos

Con la información 
anterior, se 
organizan salidas 
de campo para 
levantar los 
predios, recolectar 
testimonios, actas 
de colindancia y 
realizar la 
inspección ocular.

FASES, ETAPAS Y
REQUISITOS PARTICULARES 



¿Qué se le debe informar 

El programa de 
formalización es solo para 

titular predios de naturaleza 
privada, la persona o 

solicitante, ya debe tener 
posesión de un predio. 

NO ES PARA ADJUDICAR O 
ACCEDER A TIERRAS.

La intervención 
del programa es 

iniciativa del 
Gobierno 
Nacional.

La escogencia del 
orden de las zonas 
que se intervienen 
obedece al estudio 

previo, por las 
limitaciones y 
restricciones 

legales.



Que exista una posesión (publica, pacífica e ininterrumpida) de 
un predio de naturaleza privada, por 10 años o más, por sí mismo 
o mediante una suma de posesiones.

Que no existan conflictos u oposición frente a la posesión 
del predio (esto incluye también temas de linderos)

Por el momento, que el predio no se encuentre en 
zonas de reserva ambiental (Ley 2° de 1959), o en 
zonas de riesgo alto no mitigable.

La formalización no es un trámite de desenglobe.

Comuneros

REQUISITOS
PARTICULARES
PARA ACCEDER AL
PROGRAMA DE



Los posibles solicitante deben tener claro, donde se encuentran ubicados, se les 
debe solicitar un CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD, MATRICULA 
INMOBILIARIA, FOLIO DE MATRICULA, del predio de mayor extensión o finca a 
la cual hacen parte, no importa de que fecha

Los posibles solicitante deben tener claro, donde se encuentran ubicados, se les 
debe solicitar un CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD, MATRICULA 
INMOBILIARIA, FOLIO DE MATRICULA, del predio de mayor extensión o finca a 
la cual hacen parte, no importa de que fecha

PROPIEDAD 

Los posibles solicitante deben tener claro, donde se encuentran ubicados, se les 
debe solicitar un CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD, MATRICULA 
INMOBILIARIA, FOLIO DE MATRICULA, del predio de mayor extensión o finca a 
la cual hacen parte, no importa de que fecha

También se puede realizar con la ficha o cedula catastral.



Marco 
Constitucional ¿Qué son?

Porqué reactivar 
el sistema Metodología

Los
subsistemas Riesgos

Funciones Objetivos

Participación de 
comunidades

Garantías de 
Viabilidad

LINEAMIENTOS GENERALES 
DEL SISTEMA NACIONAL 
DE REFORMA AGRARIA

JORNADA
PEGAGÓGICA

8

COMITÉS MUNICIPALES 
DE REFORMA AGRARIA



Marco Constitucional

• Artículos 64 y 65 de la Constitución Política de Colombia.
• Artículo 2 ley 160 de 1994.
• Decretos reglamentarios 1406 y 1623 de 2023

Planeación,
coordinación,
ejecución y
evaluación

✓ Adquirir y adjudicar tierras y mejorar su explotación.
✓ Organizar a las comunidades rurales.
✓ Ofrecerle a las comunidades rurales Servicios sociales básicos e infraestructura
Apoyar con:
✓ Créditos.
✓ Diversificación de cultivos.
✓ Adecuación de tierras.
✓ Seguridad Social. ✓ Tecnología.
✓ Comercialización.
Gestión empresarial.
✓ Capacitación laboral.



SNRADR
Mecanismos de participación

Integrantes:

• Instituciones.
• Sujetos de Reforma 

Agraria y desarrollo rural.

Integrantes:

• Instituciones.
• Sujetos de Reforma 

Agraria y desarrollo rural

Integrantes:
• ANT.
• Sujetos de Reforma 

Agraria.

Integrantes:
• Gobernador
• Sujetos de Reforma 

Agraria y Desarrollo rural.

Consejos Seccionales de 
Desarrollo 

Agropecuario, Pesquero, 
Forestal, 

Comercial y de desarrollo 
Rural. (CONSEA).

Comité Departamental 
de Reforma Agraria

(CDDRRA).

Consejos Municipales 
de Desarrollo Rural

(CMDR). Comités Municipales 
de Reforma Agraria

(CMRA).



Participación de las comunidades rurales



Participación de 

Los Consejos Seccionales de 
Desarrollo Agropecuario, 

Pesquero, Forestal, Comercial y 
Desarrollo Rural –CONSEA–, 

establecidos en el artículo 88 de 
la Ley 160 de 1994, sirven como 

instancia de coordinación 
interinstitucional para la 

articulación de programas, 
planes, acciones y políticas de 

intervención integral en materia 
de Reforma Agraria, el 

Desarrollo Rural y Reforma Rural 
Integral, en concordancia con 
las prioridades establecidas en 

los Planes de desarrollo nacional 
y departamentales.

Los Consejos Municipales de 
Desarrollo Rural –CMDR–, 

establecidos en el artículo 89 
de la Ley 160 de 1994, se 
disponen para coordinar 

acciones, así como el uso de los 
recursos en los planes, 

programas y proyectos que se 
adelanten en concordancia y 
armonía con las prioridades 

establecidas por los municipios 
como instancia de 

concertación entre las 
autoridades locales, las 

comunidades rurales y los 
organismos y entidades 

públicas y privadas en materia 
de Reforma Agraria, desarrollo 
rural y Reforma Rural Integral.

Así mismo el artículo 90 de la Ley 
160 contempla la creación de 

Comités de Reforma Agraria al 
interior de los Consejos de 

Desarrollo Rural o las instancias de 
participación que hagan sus 

veces. Estos Comités tienen como 
función facilitar la realización de 

reuniones y espacios de 
concertación para las actividades 
que se deriven de los programas 

de reforma agraria y estarán 
constituidos por:

• El Gerente Regional de la ANT, 
quien lo presidirá.

• Los campesinos interesados en 
la adquisición de tierras.

• Los representantes de las 
organizaciones campesinas 
legalmente constituidas con 

presencia en el municipio.
• Los propietarios interesados en 

negociar sus predios.

Instancia Departamental Instancia Municipal Comités de Reforma 
Agraria



¿Por qué reactivar 

• La Reforma Agraria necesita un sistema que funcione y articule 
todas las entidades gubernamentales que atienden las zonas 
rurales.
• Es un mecanismo de seguimiento a la implementación del 

sistema.
• Se ajusta a los cambios en el ordenamiento territorial. Nuevas 

territorialidades y conflictividades interétnicas e interculturales.
• Se contemplan acciones para la adaptación y mitigamiento de los 

riesgos y el impacto del cambio climático en la agricultura.
• El sistema convoca a la institucionalidad, no solo del sector 

agropecuario sino a otras entidades competentes en los 
subsistemas y en los territorios.



De adquisición, adjudicación de tierras y de procesos agrarios
Coordina: Agencia Nacional de Tierras

De delimitación, constitución y consolidación de zonas de reserva campesina, delimitación 
uso y manejo de playones y sabanas comunales y de organización y capacitación campesina
Coordina: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural

De ordenamiento territorial y solución de conflictos socioambientales para la reforma 
agraria
Coordina: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural

De acceso a derechos y servicios sociales básicos, infraestructura física y adecuación de tierras
Coordina: Presidencia de la República

De investigación, asistencia técnica, capacitación, transferencia de tecnología y diversificación 
de cultivos
Coordina: Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación

De delimitación, constitución y consolidación de territorios indígenas y de territorios 
colectivos de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras
Coordina: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural

De estímulo a la economía campesina, familiar, comunitaria, de las economías indígenas y de
las economías de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras
Coordina: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

De crédito agropecuario y gestión de riesgos
Coordina: Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural

S
N

R
A

D
R

Subsistemas
SNRADR

8



¿Qué son los Comites Municipales 
de Reforma Agraria y Desarrollo 

Rural?

Son una instancia de
participación, los cuales
se constituirán en ejes

articuladores y de
defensa de la Reforma

Rural Integra y
Reforma Agraria.

Están sustentados
en el Art. 90 de la

Ley 160.

Cobran vigencia con el
lanzamiento del

Sistema Nacional de
Reforma Agraria y
Desarrollo Rural.



Para su creación, es importante establecer una visión política 
del

desarrollo rural integral en tres ejes fundamentales.

Ordenamiento 
Social de la 

Propiedad Rural

Gestión del territorio 
para la superación de 

los conflictos

Desarrollo rural en 
enfoque territorial



RIESGOS PARA LA CONSOLICACIÓN DE LOS COMITES SE PROPONE:
Condiciones de acceso restringidas por:

Situaciones de 
orden público

Falta de 
recursos

Extensión de
los territorios Conectividad Oposición o 

Resistencia a la 
Reforma Agraria.



Decreto 1623 de 2023. Artículo 2.14.6.9.8.

En el marco de los CMDR o la instancia de participación que haga sus
veces de conformidad con lo dispuesto en artículo 90 de la Ley 160 de
1994, se conformarán comités de reforma agraria, en los núcleos
territoriales priorizados, los cuales estarán bajo la coordinación de la ANT
como instancia de concertación entre el Gobierno Nacional, las juntas
de acción comunal, asociaciones y organizaciones campesinas
legalmente constituidas y aspirantes a ser beneficiarios del programa
especial de dotación de tierras para la producción de alimentos a
favor de campesinos, con el objeto de lograr la concurrencia efectiva
para el programa de dotación de tierras, el goce efectivo de los derechos
de las familias beneficiarias y el impulso a la actividad agropecuaria.



Proceso para su conformación 

CMDR
Acto 

administrativo/Modelo 
de Resolución

Asamblea Popular 
Campesina

De aquí la importancia del cabildeo, relación y comunicación asertiva 
con el ente territorial para el desarrollo de un trabajo articulado.



Miembros
• El director de la Dirección de Acceso a Tierras de la ANT o su delegado.
• El líder de la Unidad de Gestión Territorial de la Agencia Nacional de

Tierras (ANT) o su delegado, quien lo presidirá y coordinará.
• El delegado del presidente de la Agencia de Desarrollo Rural (ADR).
• Un (1) representante de los campesinos interesados en la adquisición

de tierras, elegido mediante asamblea popular. (Cuyo Número de
representantes lo definirá la asamblea municipal).
• Un (1) representante por cada una de las organizaciones y asociaciones

campesinas y pescadoras legalmente constituidas con presencia en el
municipio. (Elegidos o designados en la asamblea municipal).



• Los propietarios y/o sus representantes interesados en ofertar
sus predios rurales que se encuentran en el territorio. (Elegidos
o designados en la asamblea municipal).
• Un (1) representante de la población víctima del conflicto

armado que se encuentran en el municipio.
• Dos (2) representantes de mujeres rurales que se encuentran en

el municipio.
• Un (1) representante de jóvenes rurales que se encuentran en el

municipio.

Miembros



• Un (1) representante de comunidades Negras, Afrocolombianas,
Raizales y Palanqueras que se encuentran en el municipio,
seleccionado en concertación de las mismas.
• Un (1) representante de la población firmante de paz y en

proceso de reincorporación, en caso de que se encuentren en el
municipio.

En ocasiones la entidad territorial solicita ser miembro del CMRA,
siendo esto un proceso de concertación y puede posibilitar un
trabajo articulado.

Miembros



Funciones del CMRA
• Impulsar la constitución de Zonas de Reserva Campesina,

Territorios Campesinos Agroalimentarios y Ecosistemas Acuáticos
Agroalimentarios.
• Impulsar la formalización de predios en los territorios.
• Contribuir en el diseño, formulación, aprobación, implementación,

control social y seguimiento del Plan de implementación de la
reforma agraria en el respectivo municipio.
• Dinamizar los procesos de divulgación y formación comunitaria

frente a lo concerniente al Sistema Nacional de Reforma Agraria
(Ley 160 de 1994) y la Reforma Rural Integral en el municipio.



• Orientar frente a las demandas territoriales estratégicas para
desarrollar un proceso de reforma agraria con altos niveles de
pertinencia respecto a las condiciones locales particulares.
• Impulsar espacios de intercambio técnico y político con otras

organizaciones populares del país, con el objetivo de divulgar el
proceso de reforma agraria en los territorios.
• Recomendar frente al aprovechamiento de los recursos en la Zona de

Reserva Agrícola que se designe en el municipio en los términos de la
Ley 12 de 1982, destinada principalmente a la producción agrícola,
pecuaria y forestal, a través de las cuales corresponde ordenar, regular
y orientar las acciones del sector público y las actividades del sector
privado.

Funciones del CMRA



• Apoyar a las entidades competentes en el marco de los trámites
para la identificación y declaración de las Áreas de Protección para la
Producción de Alimentos (APPA), establecidas en art. 10 de la Ley
388 de 1997 (modificado por el art. 32 de la Ley 2294 de 2023).
• Coordinar con la Agencia Nacional de Tierras (ANT) los procesos de

capacitación que requieran las comunidades campesinas y
pescadoras, respecto de la formalización y regularización de los
derechos sobre la tierra y las diversas territorialidades campesinas.
• Estar en comunicación con el Comité de Selección para hacer

recomendaciones al director de la ANT, sobre procedimientos de
compra y adjudicación de predios.

Funciones del CMRA



• Orientar a la Agencia de Desarrollo Rural (ADR) para los procesos
de formalización de organizaciones sociales, comunitarias y
productivas rurales, entre otras que se requieran en el municipio,
para facilitar su participación en los procesos de planeación y
ejecución de planes de desarrollo rural con enfoque territorial.
• Coordinar con la ADR la participación comunitaria en los

procesos de estructuración, cofinanciación y ejecución de los
proyectos integrales de desarrollo agropecuario y rural con
enfoque territorial que impulse la Agencia en el municipio.
• Participar en la búsqueda activa para la venta y compra de

predios rurales ubicados en el municipio.

Funciones del CMRA



• Hacer control social, veeduría y vigilancia del proceso y sus
actividades productivas, sociales y comerciales en asambleas de
beneficiarios de la reforma agraria.
• Apoyar y asesorar a las organizaciones campesinas y de las

comunidades rurales para la concreción de los negocios jurídicos
para la compra de tierras rurales en especial sobre los tramites
internos de la ANT.
• Facilitar la realización de reuniones de concertación y análisis de

las diferentes propuestas de venta y compra de predios del
municipio (art. 90 de la ley 160 de 1994).

Funciones del CMRA



• Apoyar la materialización y cumplimiento de los acuerdos de
negociación acordados por las partes interesadas como
resultado de las reuniones de concertación entre los
representantes permanentes.
• Remitir a la ANT y a la ADR las actas de las sesiones de

concertación, en donde deben constar los acuerdos y
desacuerdos con el fin de que se pueda tener en cuenta la
participación territorial dentro de sus gestiones

Funciones del CMRA


